
PERIÓDICO OFICIAL	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PÁGINA  1

PERIÓDICO OFICIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

periodico.guanajuato.gob.mx

Consulta este ejemplar
en su versión digital

Fundado el
14 de Enero de 1877

Registrado en la 
Administración

de Correos el 1° de 
Marzo de 1924

30 de diciembre de 2025
Guanajuato, Gto.

	 Año:	 CXII
	 Tomo:	 CLXIII
	 Número:	 260

DÉCIMA QUINTA PARTE



PÁGINA  2	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PERIÓDICO OFICIAL

S U M A R I O :

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO

DECRETO Legislativo Número 138 expedido por la Sexagésima Sexta 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Guanajuato, mediante el cual, se expide la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Purísima del Rincón, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 
del año 2026.

DECRETO Legislativo Número 139 expedido por la Sexagésima Sexta 
Legislatura Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Guanajuato, mediante el cual, se expide la Ley de Ingresos para el 
Municipio de Romita, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal del año 2026.

Para consultar directamente una publicación determinada en el ejemplar electrónico, pulsar o hacer clic en el texto del título en 
el Sumario. Para regresar al Sumario, pulsar o hacer clic en Periódico Oficial, fecha o página  en el encabezado.
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PODER EJECIJTIVO 

GUANAJUA TO, GTO. 

LIBIA DENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES 
DEL MISMO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 138 

LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, D E C R E T A: 

LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE PURÍSIMA DEL RINCÓN, 

GUANAJUATO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026 

CAPÍTULO PRIMERO 

NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY 

Artículo 1. La presente ley es de orden público y tiene por objeto establecer 

los ingresos que percibirá la hacienda pública del Municipio de Purísima del Rincón, 

Guanajuato, durante el ejercicio fiscal del año 2026, de conformidad al Clasificador 

por Rubro de Ingreso, por los conceptos y cantidades estimadas que a continuación 

se enumeran: 
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e) Las características geológicas y topográficas, así como la irregularidad en el
perímetro, que afecte su valor comercial.

11. Para el caso de terrenos rústicos, se hará atendiendo a los siguientes
factores:

a) Las características del medio físico, recursos naturales y situación ambiental

que conformen el sistema ecológico;

b) La infraestructura y servicios integrados al área; y

c) La situación jurídica de la tenencia de la tierra.

111. Tratándose de construcción se atenderá a los siguientes factores:

a) Uso y calidad de la construcción;

b) Costo y calidad de los materiales de construcción utilizados; y

c) Costo de la mano de obra empleada.

SECCIÓN SEGUNDA 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES 

Artículo 7. El impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles se causará y 

liquidará a la tasa del 0.5%. 

SECCIÓN TERCERA 

62 
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en las fracciones V, VI, VII, VIII y IX del artículo 30 de esta ley. También se hará a 

estos usuarios un descuento del 50% en relación con los derechos de incorporación 

individual sobre los precios contenidos en la fracción XV del artículo 30 de esta ley. 

i) A los usuarios que soliciten historial de consumos, constancia de servicios o

actualización de datos en cuenta se les otorgará un descuento del 25% sobre el 

costo que tienen los incisos b y  c de la fracción X contenida en el artículo 30 de esta 

ley. 

j) Para los usuarios que soliciten reactivación de su cuenta, se les concederá un

descuento del 20% en relación con el precio de reconexión contenido en el inciso e 

de la fracción XI del artículo 30 de esta ley. 

k) Para los usuarios que soliciten y obtengan autorización de incorporar un lote o

vivienda de forma individual, tendrán un descuento del 50% con relación a los 

derechos de incorporación contenidos en la tabla de la fracción XII, inciso a del 

artículo 30 de esta ley. 

1) Los usuarios domésticos y mixtos tendrán un descuento del 50% con relación al

servicio de limpieza de fosa séptica o descarga sanitaria con camión hidroneumático 

contenido en el artículo 30, fracción XI inciso c de esta ley. Para los comerciales se 

aplicará un descuento del 25%. 

Con el fin de garantizar el ejercicio efectivo del derecho humano al agua y en 

el ámbito estricto de su autonomía hacendaria, los Ayuntamientos podrán 

establecer tratamientos fiscales preferenciales adicionales respecto de las cuotas, 
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tarifas o derechos por la prestación de los servicios de agua potable, drenaje y 

saneamiento, a favor de personas adultas mayores y personas con discapacidad, 

exclusivamente en lo relativo al uso doméstico. 

Para tales efectos, el Ayuntamiento deberá definir criterios de evaluación 

socioeconómica que permitan identificar de manera objetiva a las personas 

beneficiarias, considerando, entre otros elementos, su nivel de ingresos, en su caso 

condición de discapacidad y las circunstancias particulares de su hogar. Dichos 

criterios deberán asegurar que el tratamiento fiscal preferencial se otorgue con 

apego a los principios de equidad, proporcionalidad y sostenibilidad financiera. 

Los criterios aprobados por el Ayuntamiento serán de carácter público y 

verificable, a fin de garantizar la transparencia en su aplicación y el uso responsable 

de los recursos municipales vinculados a la prestación de los servicios referidos. 

SECCIÓN QUINTA 

SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

Artículo 46. Para los contribuyentes cuya recaudación sea por conducto de 

la Comisión Federal de Electricidad se otorga un beneficio fiscal que representa el 

importe de calcular el 12% sobre su consumo de energía eléctrica, siempre y 

cuando el resultado de la operación no rebase la cantidad determinada en la tarifa 

correspondiente, para tal caso, se aplicará esta última. 
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Ayuntamientos podrán establecer tratamientos fiscales preferenciales adicionales a 

los previstos en este ordenamiento, dirigidos específicamente a niñas, niños y 

adolescentes. Para tal efecto, el Ayuntamiento, en ejercicio de su autonomía 

hacendaría, determinará las condiciones, requisitos y modalidades que, en cada 

caso, sean procedentes. 

CAPÍTULO DÉCIMO 

MEDIOS DE DEFENSA 

APLICABLES AL IMPUESTO PREDIAL 

SECCIÓN ÚNICA 

RECURSO DE REVISIÓN 

Artículo 52. Los propietarios o poseedores de bienes inmuebles sin edificar, 

podrán acudir a la tesorería municipal a presentar recurso de revisión, a fin de que 

les sea aplicable la tasa general de los inmuebles urbanos y suburbanos con 

edificaciones, cuando consideren que sus predios no representan un problema de 

salud pública, ambiental o de seguridad pública, o no se especule comercialmente 

con su valor por el sólo hecho de su ubicación, y los beneficios que recibe de las 

obras públicas realizadas por el municipio. 

El recurso de revisión deberá substanciarse y resolverse en lo conducente 

conforme a lo dispuesto para el recurso de revocación establecido en la Ley de 

Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato. 
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